DESPACHO 0231-26
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Visto:



El Expediente Nº 1567-D-2026, de autoría de la Diputada Geminiani, con la coautoría Diputado Barroetaveña, y el Expediente N° 1611-D-2026, de autoría de la Diputada D´atri con la coautoría de la Diputada Biasi ambos de Declaración,  cuyo objeto es el repudio a la violencia institucional sufrida hacia un grupo de vecinos, el sábado 16 de mayo de 2026 en la plaza Almagro y;

Considerando:



Que el sábado 16 de mayo, la Policía de la Ciudad desplegó un operativo con varios efectivos y motos por la tardeen la Plaza Almagro, en la zona del mástil central, con el objetivo de evitar que vecinos y miembros de la Asamblea “Plaza Almagro” realizaran una pintada de pañuelos blancos en homenaje a las Madres y Abuelas de Plaza de Mayo, amenazando con llevarlos detenidos a quienes participaran de la actividad. La presencia policial se dio en el marco de una convocatoria impulsada por la Asamblea para repintar los pañuelos que habían sido realizados en marzo, durante las actividades realizadas el último  24 de marzo cuando se cumplió el  50 aniversario del  último golpe de Estado.


Que  la Asamblea de Almagro realiza esta actividad de manera recurrente y luego del último 24 de Marzo estos pañuelos habían sido borrados. Por esa razón habían hecho pública la convocatoria a una actividad destinada a reponer la pintada.



Que es en ese marco que irrumpió insólitamente la Policía de la Ciudad con motos arriba de la plaza y les impidió realizar la actividad amenazando con que metería presos a quienes repongan esa pintada.



Que Esta actitud fue rápidamente difundida por las redes sociales de la asamblea lo que aumentó el número de vecinos para hacer frente a esta situación. Sin embargo la policía se mantuvo incrementando su presencia, en una constante actitud de intimidación,



Que Resulta inadmisible que en el año donde se cumple el 50° aniversario del último golpe genocida, se violenten los símbolos de los pañuelos de Madres y Abuelas de Plaza de Mayo, que se encuentran reproducidos constantemente generación tras generación por los rincones de nuestra Ciudad, el país y el mundo y representan la lucha de los organismos de derechos humanos contra la impunidad, por memoria, verdad y justicia amedrentando a quienes se disponen a mantener vigente estas banderas.



Por todo lo expuesto por la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación aconseja  la aprobación de la siguiente 

DECLARACIÓN



La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su más enérgico repudio a la violencia institucional sufrida hacia un grupo de vecinos del barrio de Almagro, el sábado 16 de mayo de 2026, en la Plaza Almagro, Comuna 5, ante el accionar de la Policía de la Ciudad, en el marco de un operativo que intentó impedir la repintada de los pañuelos de las Madres y Abuelas de Plaza de Mayo en el año del 50° aniversario del último golpe militar.

Sala de la Comisión: 9 de Junio de 2026

LA BLUNDA, Andrés; D´ATRI, Andrea; BIASI, Vanina; SALVATIERRA, Alejandro; VELAZQUEZ Delfina.



Se deja constancia que la reunión de la Comisión se llevo a cabo con quorum suficiente, en el marco del Art 144, del Reglamento Interno.

Director Álvarez Silvia
Comisión de Derechos Humanos,

Garantías y Antidiscriminación

